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CITA 

La señora KAREN BERRIO CAÑAS, Madre Biológica de la niña MAMRTINA 

PEREZ BERRIO a quien este despacho le adelanta proceso Administrativo de 

Restablecimiento de Derechos y a las demás personas interesadas o implicadas 

para que en el término de cinco (5) días posteriores a la publicación de la 

presente citación, comparezcan ante este despacho ubicado en la Carrera 8 

Numero 5-35 Alcaldía Municipal Primer Piso La Virginia Risaralda para ser 

notificada del Auto número 219 de fecha Trece (13) de agosto (08) del Dos Mil 

veinticinco (2025). De no asistir en el término mencionado, se entenderá 

surtida la notificación. 

Lo anterior se solicita en virtud de los establecido en los artículos 102 y 47 de 

la Ley 1098 de 2006. Los cuales instruyen: "Articulo 102 La citación ordenada 

en la providencia de apertura de investigación se practicará en la forma 

prevista en la legislación de Procedimiento Civil vigente para la notificación 

personal, siempre que se conozca la identidad y la dirección de las personas 
que deban ser citadas. Cuando se ignore la identidad o la dirección de quienes 

deban ser citados, la citación se realizará mediante publicación en una página 

de Internet del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar por un término de 

cinco días y por transmisión en un medio masivo de comunicación, que incluirá 

una fotografía del niño, si fuere posible". 

La notificación en este último caso se entenderá surtida si transcurridos cinco 

(5) días, contados a partir del cumplimiento del término establecido para las

publicaciones en los medios de comunicación, la citada no comparece.

Veintitrés (23) de Septiembre (09) del año Dos Mil Veinticinco (2025) 

A RESTREPO,¿RDONA 
isaria de Familia 
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